
	
		
			
				
					
					
				

				
				
					Buscar:
					
				
				
			



								
										
												Tribunal Eclesiástico Metropolitano de Madrid

						
					

				


									
					
				
					
						
							Main menu

							Skip to content
													

												
							Sub menu

													
											

				


			

		

		
	
			
		
	    
		    



Mons. Alejandro Arellano, que fue Vicario Judicial Adjunto de nuestro Tribunal, ha sido nombrado Decano de la Rota Romana



El Papa Francisco ha nombrado Decano de la Rota Romana a Mons. Alejandro Arellano Cedillo, que formó parte de este Tribunal Eclesiástico Metropolitano de Madrid, y en el que inició su experiencia en el ámbito judicial canónico.

Mons. Arellano fue incorporado a nuestro Tribunal en el año 1998, al poco tiempo de concluir sus estudios de doctorado en la Pontificia Universidad Gregoriana, de Roma. Desde el año 1998 hasta el año 2002 fue Juez de exhortos, desempeñando una importante labor en la tramitación del auxilio judicial que solicitaban a nuestro Tribunal desde diversos Tribunales eclesiásticos de España y del extranjero.

En el año 2002 fue nombrado Vicario Judicial Adjunto y Juez Presidente, y como tal estuvo al frente de la sección segunda de nuestro Tribunal, como responsable de la tramitación de numerosos procesos judiciales, hasta el año 2005.

Todos los que hemos conocido y compartido su etapa como Juez en nuestro Tribunal lo recordamos por su competencia, su cercanía personal y su disponibilidad para colaborar y ayudar siempre, buscando el modo de orientar todas las cosas conforme a la verdad y a la justicia, ofreciendo al mismo tiempo el testimonio de la caridad para afrontar con esperanza las situaciones difíciles.

Desde el año 2010 y hasta la actualidad, Mons. Arellano colabora en la tarea de formación de los miembros de nuestro Tribunal, impartiendo un Curso organizado por Facultad de Derecho Canónico de la Universidad San Dámaso, en colaboración con la Escuela de Práctica Jurídica de este Tribunal. El Curso, destinado a los profesionales de los Tribunales Eclesiásticos, en el que se abordan cada año diversas cuestiones actuales de jurisprudencia canónica, pone también de manifiesto la sensibilidad de Mons. Arellano por la formación de los que prestan su servicio en los Tribunales de la Iglesia, así como su disponibilidad para colaborar con nuestra archidiócesis, en cuyo Tribunal dio sus primeros pasos en el fuero judicial canónico.

¡Muchas felicidades, Mons. Arellano, por este nuevo servicio que la Iglesia le ha encomendado! Cuente con nuestra oración, nuestra gratitud y nuestro deseo de que pueda seguir colaborando con nosotros.
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TRIBUNAL ECLESIÁSTICO METROPOLITANO DE MADRID

El Tribunal Eclesiástico Metropolitano es Tribunal de primera instancia para la Archidiócesis de Madrid. Es también el tribunal ordinario de apelación para las Diócesis sufragáneas de Getafe y Alcalá de Henares desde el 16 de julio de 1999, fecha en la que se constituyó como Tribunal Metropolitano de Segunda Instancia. Las sentencias del Tribunal pueden ser apeladas conforme a derecho en el Tribunal de la Rota de la Nunciatura o en el Tribunal de la Rota Romana.

Al servicio del Tribunal están las siguientes personas:

Un Vicario Judicial y un Vicario Judicial adjunto, además de jueces presidentes que forman las cuatro salas, asistidos por cuatro notarios.

Tenemos 15 jueces que ejercen las funciones de instructores y ponentes en los procesos, con diferentes tiempos de dedicación al Tribunal. A cada uno de los instructores le asiste un actuario.

Al Secretario General y Notario Mayor le asiste un notario adjunto, un encargado del registro y un encargado de archivo.

Para la asistencia letrada gratuita hay cuatro Patronos Estables que asesoran a las personas antes de introducir la causa y durante el desarrollo de la misma.

Además el Tribunal ofrece un elenco de Procuradores y Letrados que asisten en las causas cobrando honorarios conforme a las normas vigentes. Para la defensa del Vínculo hay cuatro Defensores del Vínculo que también ejercen como Promotores de Justicia.
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